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La entrada en vigencia de la Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Aduanas (publicada en la Gaceta Oficial No. 36.575 del 5 de Noviembre de 1998), esto el pasado mes de Enero y, por otra parte, la ausencia a la fecha del Reglamento único previsto por aquélla, plantea en la actualidad graves problemas para todos aquellos que desarrollan su actividad en el sector marítimo–portuario: porteadores marítimos, agentes navieros, estibadores, almacenistas u operadores de terminales, entre otros, a quienes la nueva legislación califica ahora como "auxiliares de la administración aduanera".
La práctica ha demostrado en los primeros meses de su implantación, que la nueva LOA presenta en su articulado muchas lagunas, amén de un carácter excesivamente fiscalista, que busca convertir a la "multa" y el "contrabando" en el necesario castigo de todos cuantos desarrollan su actividad en este negocio. Por tal razón, consideramos necesario el conocimiento de la nueva LOA, por parte de quienes se encuentran sometidos a ella, a los fines de evitar el incurrir en conductas que puedan configurar ilícitos o infracciones aduaneras y, lógicamente, la aplicación de las severas sanciones de ley.
Resulta indudable, entonces, el impacto de la normativa aduanera sobre la actividad de los porteadores marítimos, agentes navieros y almacenistas/operadores de terminal, por lo que a continuación señalaremos los principales cambios introducidos en la LOA, y de interés para aquéllos:
1.- Se incorpora un nuevo artículo (20), el cual prevé la obligación para los representantes legales de las empresas porteadoras (agentes navieros) de registrar en la oficina aduanera correspondiente, los manifiestos de carga a más tardar en:
· La fecha de llegada del vehículo, o 

· La fecha de salida del mismo. 

· Igualmente pueden consignarlos, antes de la llegada del mismo. 

De igual forma, prevé la obligación para los demás operadores de transporte de registrar en la Oficina Aduanera correspondientes los manifiestos de carga, a más tardar el día hábil posterior a la fecha de llegada del vehículo. Anteriormente, dichas obligaciones se encontraban estipuladas en el Reglamento de la L.O.A. (art. 66), en el cual a diferencia de la referida reforma, la consignación anticipada de la documentación podía realizarse desde el momento en que el vehículo hubiere llegado a la jurisdicción de la aduana. Por otra parte, el citado artículo del Reglamento no distinguía entre representantes de los porteadores y los demás operadores de transporte.
2.- El artículo 21 (se trata de un nuevo artículo) de la Ley establece que "las mercancías sólo podrán ser embarcadas, desembarcadas o transbordadas en la zona primaria aduanera y en los lugares, horas y días que se señalen como hábiles o que sean habilitados a tales fines, a solicitud de los interesados". Cabe preguntarse si las "horas y días" señaladas como hábiles podrían entorpecer el normal desarrollo de las operaciones portuarias. En otras palabras, hasta qué punto las operaciones de carga y descarga, así como las de transbordo pueden ser entrabadas por la determinación por parte de la autoridad aduanera, de estos días y horas que se señalen como hábiles.
3.- El artículo 22 de la Ley (nuevo) prevé la posibilidad de que las mercancías sean entregadas por los porteadores no sólo a los operadores de los recintos o almacenes autorizados, sino también a quien acredite debidamente ser el propietario o representante autorizado del consignatario. Lo novedoso de esta norma, consiste en:
· La posibilidad de que la mercancía se entregue directamente al propietario. 

· La entrega debe ser a más tardar al siguiente día hábil de su descarga. 

· El agente naviero debe especificar, de manera precisa los bultos faltantes y sobrantes, los cuales deberán ser notificados a la aduana a más tardar al siguiente día hábil de su descarga. 

La práctica actual es que la mercancía sea entregada por el porteador al operador portuario (almacén o terminal), quien posteriormente hace entrega de la misma al representante del consignatario. De igual manera, el lapso para declarar los bultos faltantes y sobrantes en la Ley del 78, es de 5 días hábiles siguientes de finalizada la recepción de la mercancía. El hecho de que las mercancías puedan ser entregadas por el porteador al propietario o representante del consignatario, plantea las siguientes interrogantes:
· ¿Pueden estos presentarse al costado del buque a retirar dichas mercancías?. Pareciera de la redacción que no es así, pues sólo impone al porteador entregar las mercancías a más tarde el día hábil siguiente a la descarga; no obstante, por comentarios formulados por algunos funcionarios del SENIAT, la situación podría ser otra. 
· ¿Qué pasaría si se trata de un flete collect, respecto de los derechos del porteador, cuando el referido art. sólo exige para el retiro de las mercancías, el acreditar ser propietario de la misma o representante autorizado del consignatario? En este sentido debe ser recordado el contenido del art. 716 del C. de Com., el cual establece al armador un derecho de retención en manos de terceros sobre las mercancías, para el cobro del flete particular en virtud del cual aquéllas son transportadas. 

4.- Otra de las innovaciones contenidas en el art. 22 del Proyecto de Ley, es la posibilidad de que se indique en el conocimiento de embarque el almacén autorizado al cual deberán entregarse las mercancías, salvo que la autoridad aduanera disponga lo contrario. Esta posibilidad no estaba prevista en la Ley vigente y, lógicamente, podría animar a los porteadores el señalar en los Conocimientos de Embarque, el lugar de entrega de las mercancías.
5.- De acuerdo al art. 27, de no señalarse el almacén de entrega, estas podrán permanecer depositadas en los lugares que señale el embarcador, consignatario, o exportador mientras se cumplen los tramites aduaneros respectivos, salvo que la autoridad aduanera disponga lo contrario o el interesado no manifieste voluntad alguna al respecto.
6.- El art. 24 establece para el almacenista u operador de terminal, la obligación de entregar a la aduana a más tardar el segundo día hábil de recibidas las mercancías, una relación detallada de los bienes efectivamente entregados con indicación precisa de cantidad y condiciones de las mismas, así como número y fecha del documento de transporte. Esta obligación es muy importante, si su incumplimiento se le considera en función de la multa aplicable en el art. 121.
7.- Una de las innovaciones que mayor repercusión tendrá sobre los operadores de almacenes es la prevista en el artículo 26 de la Ley Reformada. En este artículo, se prevé para los operadores de almacenes o depósitos bajo potestad aduanera, la responsabilidad directa ante el Fisco Nacional, por el monto de los créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías perdidas o averiadas y ante los interesados por el valor de las mismas. Así mismo, a la luz del citado artículo se considera que una mercancía se ha perdido cuando transcurridos tres (3) días hábiles de la fecha en que la autoridad aduanera ha solicitado o autorizado su examen, entrega, reconocimiento, o cualquier otro propósito, no sea puesta a la orden por los responsables de su guarda y custodia. De igual forma, se considera que una mercancía se ha averiado cuando no se entregue en las mismas condiciones en que fue recibida por haber experimentado roturas, daños u otras circunstancias semejantes. Anteriormente, no existía esta responsabilidad directa del operador ante el Fisco, así como tampoco el considerar la pérdida de la mercancía transcurridos tres (3) sin que la misma no haya sido entregada por los responsables de la misma. En todo caso deberá reglamentarse los mecanismos a aplicar en caso de recuperación total o parcial de la mercancía, etc.
8.- El art. 57 de la Reforma de Ley establece que "se harán exigibles los gravámenes causados aun cuando en el reconocimiento faltaren mercancías o estas presenten averías, señales de descomposición, fallas, violaciones, pérdidas y otras irregularidades similares". Lo anterior plantea una gran confusión, pues deja suponer que no existe la posibilidad del ajuste de la base imponible en los casos mencionados casos, tal y como lo dispone el art. 163 el actual Reglamento de la Ley Orgánica de Aduana. En otras palabras el Fisco percibirá el total de los impuestos, aun cuando el importador o consignatario de pueda disponer de la mercancía en su totalidad, a los fines de su comercialización. Lo anterior significa que el almacenista u operador de terminal, siendo solidariamente responsable del pago de los derechos al Fisco, deberá responder por la totalidad de los mismos. Esta norma en nuestra opinión está viciada de nulidad, toda vez que consagra un "enriquecimiento sin causa" para el Fisco Nacional.
9.- El art. 121 establece las sanciones por las infracciones cometidas por los auxiliares de la Administración Aduanera: transportistas, consolidados, porteadores, depositarios, almacenistas, agente de aduanas, mensajeros internacionales. Al respecto establece sanciones de la siguiente manera:
1. Cuando no entreguen oportunamente a la aduana alguno de los documentos exigidos en esta Ley, su Reglamento con multa de cinco unidades tributarias (5 U.T) a cincuenta unidades tributarias (50 U.T). 
2. Cuando obstaculicen o no realicen la carga o descarga en la debida oportunidad, por causas que le sean imputables, con multa de cinco unidades tributarias (5 U.T) a cincuenta unidades tributarias (50 U.T). 

3. Cuando descarguen bultos de más o de menos, respecto de los anotados en la respectiva documentación, que no fueren declarados a la aduana dentro del término que señale el Reglamento, con multa equivalente a cinco unidades tributarias (5 U.T) por cada kilogramo bruto en exceso o faltante. La misma sanción será aplicable al depositario o almacenista que no declare oportunamente a la aduana los bultos sobrantes o faltantes en la entrega. Esta multa al tiempo que extremadamente onerosa (US$ 64,91 por kilo), resulta bastante perjudicial para el almacenista u operador de terminal. 

4. Cuando no hubiese sido participada al consignatario la llegada de los cargamentos, en las condiciones señaladas por el Reglamento con multa de cinco unidades tributarias (5 U.T). 

5. Si se trata de vehículos de cabotaje que por cualquier circunstancia justificada, hayan tocado en el extranjero, sin participación a la autoridad aduanera, con multa de cinco unidades tributarias (5 U.T.) por cada kilogramo de peso bruto de mercancías embarcadas en dicho lugar, excluidas las provisiones de a bordo y el lastre. 

6. Cuando impidan o retrasen el ejercicio de la potestad aduanera, con multa equivalente entre cien unidades tributarias (100 U.T) y mil unidades tributaras (1000 U.T). Esta multa no se encuentra en la Ley del 78 y, en nuestra opinión, debe ser aclarado por vía reglamentaria qué actividades pueden "impedir o retrasar el ejercicio de la potestad aduanera", pues de lo contrario ésta podría convertirse en una multa que daría lugar a muchos abusos por parte de la autoridad aduanera. 

De los comentarios arriba formulados se desprende, claramente, lo importante que resulta que los agentes navieros y operadores portuarios presten debida atención al impacto que la reforma de Ley Orgánica de Aduanas tendrá sobre su actividad, pues no es difícil advertir que en materia de responsabilidades aquéllos habrán de soportar una dura carga. Tenemos la presunción, además, que la intención del SENIAT al imponer la solidaridad del almacenista/operador de terminal respecto del pago de los derechos del Fisco, independientemente de que la mercancía esté perdida o averiada, será la de coaccionar a los almacenistas/operadores de terminal al pago de tales derechos, mediante la ejecución de la fianza que todos ellos tienen bien como Almacenes Generales de Depósito y, muy especialmente, como Depósitos Temporales. 
 



